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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2871   Notifi cación de resolución de expedientes sancionadores. Expediente 
P.L 326.

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido in-
tentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: 

 Vistos los trámites y diligencias de este expediente y en uso de las facultades delegadas por 
el Sr. alcalde, por esta Concejalía Delegada se adopta la siguiente: 

 RESOLUCIÓN 

 CONSIDERANDO 

 Primero.- Que los hechos denunciados y probados, son constitutivos de una infracción ad-
ministrativa tipifi cada en el art. 18.b) Instalación de terraza sin autorización, de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la ocupación del Dominio Público, mediante mesas, sillas, veladores e 
instalaciones análogas, califi cada como grave que puede ser sancionada con multa de 601,01 
€ hasta 3.000 €, conforme a lo establecido en el art. 20.1 del mismo texto legal indicado an-
teriormente. 

 Segundo.- Que el art. 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, otorga valor probatorio 
a los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y 
que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes; ello sin 
perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten las propias personas expedienta-
das en defensa de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido se manifi esta el 
art. 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

 Tercero.- Que en el procedimiento seguido se han observado los trámites legales estableci-
dos, así como los principios informadores de la potestad sancionadora. 

 Cuarto.- Que la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver estos ex-
pedientes sancionadores en virtud de las competencias atribuidas por la normativa vigente, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local. 

 Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados y demás de aplicación a los casos. 
Esta Concejalía-Delegada, 

 RESUELVE 

 Imponer las sanciones correspondientes, a los responsables de las infracciones califi cadas 
como graves por la Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación del Dominio Público me-
diante mesas, sillas, veladores e instalaciones análogas, en el cuadro abajo referenciado. 

 Dicha cantidad podrá hacerse efectiva en este Ayuntamiento, o bien mediante ingreso 
directo o transferencia bancaria en el número de cuenta ES 7120482196273400000293, en 
cualquier ofi cina de Liberbank siendo imprescindible indicar nombre, apellidos y número de 
expediente a efectos de su identifi cación. 
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 Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi caciones recibidas entre los días 1 y 
15 de cada mes, ambas inclusive, hasta el día 20 del mes posterior. 

 Las recibidas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del 
segundo mes posterior. Cuando el último día del plazo coincidiere con domingo o festivo, se 
extenderá el periodo de pago hasta el día hábil siguiente. 

 Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se hubiera satisfecho la deuda, se ini-
ciara el procedimiento para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo, más los intere-
ses de demora, cuyo procedimiento no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos 
en el art. 101 del Reglamento General de Recaudación. 

 Contra la presente resolución podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
la Alcaldía-Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la notifi cación de la misma. 

 Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de la notifi cación de la resolución. 

 Si interpone recurso de reposición podrá asimismo interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior contra 
la resolución expresa del mismo, o en el de seis meses contra su desestimación presunta, 
que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado a 
partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este 
Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su 
derecho. 

 Santander, 6 de marzo de 2017. 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, P.D. (ilegible). 

  

HORARIO�DE�ATENCIÓN�AL�PÚBLICO�

En�el�Negociado�de�Policías,�Plaza�del�Ayuntamiento�s/n,�de�lunes�a�viernes�de�8:30�a�14:00.�

RELACIÓN�DE�CÓDIGOS�UTILIZADOS�

1. Motivo�de�la�publicación�“M”:�“A”=�Ausente,�“D”=�Desconocido.�
2. Infracción:�“OMRODP”�Ordenanza�Municipal�reguladora�de�la�Ocupación�de�Dominio�

Público,�mediante�mesas,�sillas,�veladores�e�instalaciones�análogas.�

Nº��
Expediente�

Fecha��
Denuncia�

Descripción�de�hechos� Agente�
Calificación�
Infracción�

Precepto��
Infringido�

Importe��
Sanción�

M

DNI� Apellidos�y�Nombre/Razón�Social� Último�Domicilio�Conocido�

P.L.�326� 11/04/2016� NO�PRESENTAR�LICENCIA�PARA�LA�
COLICACIÓN�DE�SILLAS�Y�MESAS,�OCUPACIÓN�
CONTERRAZA�6�MESAS�Y�20�SILLAS�

295� GRAVE� OMRODP�
18.b)�

�������601,00�
€��

��

B39535661� LA�GALLOFA�PANADERÍAS�ESPECIALIZADAS�SL� POL�INDUSTRIAL�NUEVA�MONTAÑA�60���39011�SANTANDER,�
CANTABRIA�

435/16� 10/08/2016� INSTALACIÓN�DE�UNA�TERRAZA�CARECIENDO�
DELA�PRECEPTIVA�LICENCIA,�EN�RIO�DE�LA�
POLA�

265�Y�312� GRAVES� OMRODP�
18.b)�

�������600,01�
€��

��

72268358N� KATHERINE�MALDONADO�CASTAÑO� RIO�DE�LA�PILA�20���39003�SANTANDER,�CANTABRIA�
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